
 

 

1 
 

 
 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

   
 

 
En Móstoles (Madrid), a 16 de abril de 2021. 
 

 

Siendo las 11:05 horas, se reúnen en sesión extraordinaria, debidamente 

convocados, en el Salón del Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. Asistentes 

que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y debate 

de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 

 

  

SRES. ASISTENTES.  
 
 
PRESIDENTE: 
 

D.   JUAN DIEGO BORREGUERO GONZÁLEZ. 

 
VOCALES: 
 

Dª.  SARA IGUAL NUÑEZ (S).  

D.    IGNACIO ALONSO PÉREZ (S). 
 

 

SECRETARIO: 
 
 
D.  JAVIER VALERO GARCÍA. 
 
 
INVITADOS: 
 

D.   EDUARDO DE SANTIAGO DORADO (GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR). 

Dª.  SARABEL LARA GONZÁLEZ (GRUPO MUNICIPAL VOX). 

D.  GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ RUBIO DE LA TORRE (INTENDENTE DE LA 

POLICÍA MUNICIPAL). -Se incorpora a la Sesión en el punto nº 2 del Orden del Día-.. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1 (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA) DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LAS OBRAS DEL PROYECTO DEL PLAN DE ASFALTADO 2021 – LOTES 1, 2 y 3, DEL 

MUNICIPIO DE MÓSTOLES. EXPTE. C/002/CON/2021-015. 

2. LECTURA INFORME SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 

ECONÓMICA Y, EN SU CASO, OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES 

MEDIANTE APLICACIÓN DE UNA FÓRMULA) Y PROPUESTA DE ADJUDICACION 

DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIOS DE 

RETIRADA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. EXPTE. C050/CON/2020-032 SARA. 
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1. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1 (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA) DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LAS OBRAS DEL PROYECTO DEL PLAN DE ASFALTADO 2021 – LOTES 1, 2 y 3, DEL 

MUNICIPIO DE MÓSTOLES. EXPTE. C/002/CON/2021-015. 

- En sesión no pública 

 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas doce ofertas a la 

licitación. Así mismo, el Secretario, procede a la lectura del informe para la calificación de 

la documentación administrativa relativa a la cláusula 16.2. del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, emitido el Departamento de Contratación, de fecha 13 de abril 

de 2021;  cuyo literal es el siguiente:  
 

 “Se emite el presente informe para valorar, conforme a lo dispuesto en la cláusula 16.2 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas, la documentación aportada en el sobre o archivo electrónico nº 

1, a través de la plataforma electrónica VORTAL y, puesta a disposición de los miembros que 

componen la Mesa de Contratación, por los doce licitadores que han concurrido a la presente 

licitación, excepto en lo relativo a certificación en vigor del sistema de Gestión de la Salud y 

Seguridad Laboral OHSAS 18001:2007, certificación en vigor del Plan de Calidad, certificado del 

sistema de Gestión de Calidad conforme a la UNE-EN ISO 9001:2008 para actividades de extendido 

de mezclas bituminosas y certificación en vigor del Plan de Gestión Medioambiental, certificado del 

sistema de Gestión Ambiental conforme a la UNE-EN ISO 14001:2004 para actividades de 

extendido de mezclas bituminosas, que son objeto de estudio en informe independiente, evacuado 

por parte del Servicio Promotor de la Contratación. 

 

1.- EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes 1, 2 y 3). Documentación COMPLETA. 
 

2.- ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A. Documentación INCOMPLETA. Deberá aportar la siguiente 
documentación: 
 

- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas: 

 
 “Declaración en la que haga constar el lote o lotes, para cuya licitación se concurre” 

 

3.- ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. Documentación INCOMPLETA. Deberá aportar la siguiente 
documentación: 
 

- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas: 

 
 “Declaración en la que haga constar el lote o lotes, para cuya licitación se concurre” 

 
4.- VIRTÓN, S.A. Documentación INCOMPLETA. Deberá aportar la siguiente documentación: 
 

- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas: 
 

 “Declaración en la que haga constar el lote o lotes, para cuya licitación se concurre” 
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5.- ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L.: Documentación INCOMPLETA. Deberá aportar la 

siguiente documentación: 
 

- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas: 
 

 “Declaración en la que haga constar el lote o lotes, para cuya licitación se concurre” 

 

6.- ATOSA AGLOMERADOS DE TOLEDO, S.L.U. (Lotes 2 y 3). Documentación COMPLETA. 

 

7.- PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. (Lotes 1, 2 y 3). Documentación COMPLETA. 

 

8.- PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U. (Lotes 1 y 2). Documentación COMPLETA. 

 

9.- TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U. (Lote 1). Documentación COMPLETA. 

 

10.- VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (Lotes 1, 2 y 3). Documentación INCOMPLETA. Deberá 

aportar la siguiente documentación: 
 

- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas: 

 “Compromiso de dedicación de los medios personales y materiales suficientes para 
la ejecución del contrato.” 

11.- ASFALTOS AUGUSTA, S.L. (Lotes 1, 2 y 3). Documentación COMPLETA. 

 

12.- OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS, S.L.U. (lote 3). Documentación COMPLETA.” 

 

A continuación, el Secretario, procede a la lectura del informe relativo a la cláusula 

16.2 Certificados ISOS del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, emitido por el 

Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 9 de abril de 2021; cuyo literal es el siguiente: 

“Habiendo recibido por parte del departamento de Contratación la relación de Empresas licitadoras 
para el Plan de Asfaltado 2021- Lotes 1 2 y 3, según se detalla a continuación: 
 

 OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS S.L.U. 

 ASFALTOS AUGUSTA S.L 

 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. 

 TRABIT, S.L.U. 

 PROBISA 

 PADECASA OBRAS Y SERVICIOS S.A. 

 ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, S.L.U 

 ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS 

 VIRTÓN S.A. CONSTRUCIONES Y PROYECTOS 

 ASFALTOS VICÁLVARO S.L. 

 ASFALPASA 

 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS S.A - SEDE PRINCIPAL 
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Y según documentación aportada por las citadas empresas en el sobre o archivo electrónico 
Nº 1 para justificar el cumplimiento de lo exigido en las cláusulas 16.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), y una vez estudiada la misma, procede la siguiente valoración 

 
 

OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS S.L.U 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007 (sustituido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001:   VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

ASFALTOS AUGUSTA S.L. 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007: NO VÁLIDO. Presenta Certificado caducado 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.A 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007, (sustituido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: NO VÁLIDO. NO adecuado a lo dispuesto en 
la cláusula 8 del PCAP. 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: NO VÁLIDO. NO adecuado a lo dispuesto en 
la cláusula 8 del PCAP. 
 

TRABIT, S.L.U. 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007: (sustituido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

PROBISA 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007, (sustituido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 

 
PADECASA OBRAS Y SERVICIOS S.A 

Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, S.L.U. 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007, (sustituido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018):  VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS 
Procede la siguiente justificación: 
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VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007, (sustuido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

VIRTÓN S.A. CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001:    VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 

ASFALTOS VICÁVARO 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007, (sustituido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO.  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO.  
 

ASFALPASA 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007, (sustuido actualmente por el certificado ISO 
45001:2018): VÁLIDO  
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001: VÁLIDO 
 
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS S.A- SEDE PRINCIPAL 
Procede la siguiente justificación: 
VALORACIÓN CERTIFICADO OHSAS 18001:2007: VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001:    VÁLIDO 
VALORACIÓN CERTIFICADO UNE-EN ISO 14001:   VÁLIDO 
 
A continuación, se adjunta cuadro resumen: 
 

CONFORMIDAD DE CERTIFICADOS 
 

EMPRESAS 
OHSAS 
18001 

ISO 9001 ISO 14001 

OVISA PAVIMIENTOS Y OBRA, S.L.U SI Si Si 

ASFALTOS AUGUSTA S.L. NO Si Si 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.A SI NO NO 

TRABIT, S.L.U SI Si Si 

PROBISA SI Si Si 

PADECASA OBRAS Y SERVICIOS S.A Si Si Si 

ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, S.L.U SI Si Si 

ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS SI Si Si 

VIRTÓN S.A. CONSTRUCIONES Y PROYECTOS Si Si Si 

ASFALTOS VICÁLVARO S.L. SI SI SI 

ASFALPASA Si Si Si 

IFFAGE INFRAESTRUCTURAS S.A. SEDE PRINCIPAL Si Si Si 

 
Lo que informo a mi leal saber y entender y a los efectos oportunos, salvo superior criterio.” 
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 Vistos los meritados informes de calificación de la documentación administrativa y 

certificados presentados por los licitadores, por unanimidad de los miembros presentes de 

la Mesa de Contratación, se acuerda admitir, en el procedimiento de referencia a las 

mercantiles EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., ATOSA AGLOMERADOS DE 

TOLEDO, S.L.U., PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A., PROBISA VIAS Y OBRAS, 

S.L.U., TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U. y OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS, S.L.U.; 

igualmente se acuerda requerir a las mercantiles ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A., 

ASFALTOS VICÁLVARO, S.L., VIRTÓN, S.A., ASFALTOS AUGUSTA, S.L., ANTONIO 

MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L. y VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., la 

documentación descrita anteriormente. 

 

 

2. LECTURA INFORME SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 

ECONÓMICA Y, EN SU CASO, OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES 

MEDIANTE APLICACIÓN DE UNA FÓRMULA) Y PROPUESTA DE ADJUDICACION 

DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIOS DE 

RETIRADA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. EXPTE. C050/CON/2020-032 SARA. 

 

- En sesión no pública 

 

Se somete a consideración de la Mesa de Contratación, informe de valoración de 
las ofertas admitidas a la licitación, suscrito por el Comisario de Policía Municipal, con 
fecha 25 de febrero de 2021, en el que, en lo que aquí interesa, se expresa lo siguiente: 

 
 
“4.- RESULTADO DE LA VALORACIÓN 

De conformidad con la cláusula 17 del PCA, se ha analizado la posible 
desproporción en las tres ofertas presentadas, tomando como base el precio 
de contrato (IVA no incluido). 

 
Importe de licitación: 2.200.000,00 € (IVA no incluido) 

Empresa licitadora 
Proposición  
económica 

Porcentaje  
de rebaja 

Media  
aritmética 

AUSSA 1.997.820,00 E -9,19% 

-7,88% 
TRANS ASISTENCIA DE LA CHICA, 
S.L. 2.002.000,00 € -9,00% 

SETEX-APARKI, S.A. 2.079.680,00 € -5,47%  

Ninguna de las ofertas representa una baja superior a las 10 unidades 
porcentuales respecto a la media aritmética de las tres bajas, por lo que en 
ninguna de ellas se aprecia desproporción. 

De la valoración de las tres ofertas presentadas se desprende la siguiente 

puntuación: 
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Empresa licitadora Puntuación 
AUSSA 165 puntos 
TRANS ASISTENCIA DE LA CHICA, S.L. 177,93 puntos 
SETEX APARKI, S.A. 139,51 puntos  

En ninguna de ellas se aprecia desproporción económica. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la oferta de TRANS 
ASISTENCIA DE LA CHICA, S.L. es la que recibe una mayor puntuación 
objetiva, y al no apreciarse desproporción en ella, se propone a dicha 
empresa corno adjudicataria. 

No obstante, la cláusula 25 del PCA establece que "una vez notificado el 
acuerdo de adjudicación del contrato a la mercantil propuesta para ser 
adjudicataria, la misma deberá disponer de los medios necesarios para 
comenzar a ejecutar el contrato a partir de su formalización, con el fin de que 
el servicio no se vea interrumpido". 

 

Al analizar la oferta de la empresa TRANS ASISTENCIA DE LA CHICA, 
S.L., se observa que hace referencia en futuro ("el recinto dispondrá de...", 
"el depósito dispondrá de..." y "el depósito estará dotado de...") a algunos de 
los requerimientos de la licitación, indispensables para la inmediata 
prestación del servicio: área de atención al público, sistema de vídeo-
vigilancia, control de apertura de puerta de acceso peatonal y de barreras, 
equipo de transmisiones, teléfono, ordenadores, dispositivo para pago 
mediante tarjeta TPV, etc. Además, por lo que respecta al número de plazas, 
la oferta también se refiere en futuro a "los elevadores que se instalarán 
para dotar de una mayor capacidad a las instalaciones", ya que la 
empresa propone la creación de 77 plazas de estacionamiento en 
superficie, que se ampliarían hasta 108 mediante elevadores de 
vehículos (en este sentido, se aprecia una incongruencia entre el texto de la 
oferta y el croquis de distribución de plazas que incluye en ella, ya que este 
comprende únicamente 36 plazas por cada nivel, lo que supondría un total 
de 72 vehículos dentro de la nave y 10 más en el exterior). Hay que añadir, a 
modo de referencia, que la nave que oferta la empresa TRANS 
ASISTENCIA DE LA CHICA, S.L., sita en la Cf Marcelino Camacho n° 5, 
tiene una superficie de 850 m2 y la nave que actualmente se destina a 
depósito de vehículos, sita en la Cf Marcelino Camacho n° 7, tiene una 
superficie de 2.000 m2 y una capacidad para 80 vehículos.” 

 

A la vista del mencionado informe y especialmente del último de los párrafos, 

anteriormente transcrito, en el que se concitan determinadas dudas e incongruencias 

respecto de la oferta presentada por el licitador, inicialmente propuesto como adjudicatario 

(TRANS ASISTENCIA DE LA CHICA, S.L), se acuerda por unanimidad de los 

miembros presentes de la Mesa de Contratación, que por el Servicio Técnico 

Municipal informante, en su función de asistencia a este Órgano colegiado, con 

carácter previo a la evacuación de informe definitivo de valoración de las 

proposiciones con propuesta de adjudicación, se realice el correspondiente 

requerimiento, solicitando las aclaraciones, precisiones o información complementaria 
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sobre la oferta presentada, en relación con las dudas e incongruencias aludidas, 

otorgándole el plazo que estime oportuno para ello, debiendo remitir dicho 

requerimiento al Departamento de Contratación a efectos de dar curso al mismo, a 

través de la plataforma o plataformas electrónicas pertinentes.  

De todo ello se viene a dar traslado in voce, a los efectos oportunos, en la 

propia sesión, como asistente a la misma en condición de invitado, al Intendente de 

la Policía Municipal.   

 

No existiendo más intervenciones, por el Sr. Presidente, se levanta la sesión siendo 

las 11:37 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario,  

doy fe. 

 

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 

Fdo. JUAN DIEGO BORREGUERO GONZÁLEZ 

EL SECRETARIO,                                                                
 
 
 
 
 
 

Fdo. JAVIER VALERO GARCÍA 
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